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Semestre ..................................... 85 —

• Afio . ............................................. 16* —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ...................................... —

Les suscripciones se solicitarán de la -ddwwrtracid" 
4« jfrbiPrlos Pretñuciales (Üiptrtación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
siró postal u otro medie.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) .
Les atuneros que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qnc ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán *• 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al origina] 
acompafirá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2 5 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eon 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se *wsertw*n 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
t esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Bo t -e t im respectivo como comprobante, siendo de Pego lo» 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina», 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelK.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
P^JMOOICO Ste PUBLICA TO?X>S OÍAS, £ LOS DOMINGOS

luaja» te te Pestimuia, isla» adyaeentee. Canaria» y e» 
mtotúw.de Africa aujatoe a te legialaeión penioaoUr, a loa vetote dAaa 
..s sn-walaación, *1 «n ala» ao m diepuaicre otra cow. (Código Ctrl».

[j h dispoeietoa*» del tiobierno aun obligratonaa -*rt la capital (te 
provintia dead* que a* pnKicas ofieialntnnte en da, j desde cuatro (ha» 
-.leapuée para l« pwaMoa da la adama provincia. (Lay da 1 da noviembre 
de 1117).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL 
DE TRABA O

Determinando los derechos de los trabajado
res <|ae sufren enfermedad no profesional qee 
prestan sus servicios en Empresas encuadradas 

en los diversos Sectores déla Industria Textil
Formu^das Variáis consuetas laoer- 

ca ido si un trabajador enfermo q-’e 
después de haberla dado de alta «ft 
Seguro ¿ti Enfermedad p^or hab n* 
agolado _perceipcióni dfe ll&s ydiu- 
tiséig dimanas que te corresponden 
y paisa ia percibir -e* “Subsidio de 
Enfermedad Larga” que concediera 
Caja de Jubiflacioneis Y Subsidios 
de tes Trabajadas id|e fe Industria 
Textil- puede s^r <fedo de bajfn en 
fe pfentilla de la Empriesa o ha * 
Cíinseirvjansc indefinidamíiríbe e1^ óstsu.

Esta Dirección Genera!, tan u»o 
de fes x aftiribuciortes que fe ’^tán 
conferidas, ha tenido a bieini detsol- 
ver, con carácter gen-?M pana bj- 
dos ids Sectores dfe fe industria 
Textil, -te siguientes:

l.e Además de las prn6tacion"s 
¿e todo orde-n estaWecidhs en tal Rfe-

glamíento idel Seguro de Entermie^ 
dad, aProfeildio por el Decreto efe 11 
cíe moviembue de 1943. y diá -fes con- 
d|icion?ig más benleficiosas qub e" 
dicha esfera vengian impifentaidjils e» 
virtud de normas de trabajo, pac 
fes, costumbites locadles, o cono?^ 
ries Písponitá-n^as de fes Empresas, 
que en todo catsfcí habrán dfe ser res- 
p^tadas. a1 personal que conlfa^fga 
enfetrmedad no profesionfel fe sferá 
res<ervado durante un año su ptjes- 
to de trabajo. ■

2 .e Tod|o 4 personal tendrá de • 
i-e-clio a pasar a fe situación d3 ex
cedencia forzosa- sin percibo otor
gado de haberes, una vez qup. tinans 
curra el período qu-9 por enferme- 
dad se lyeAafe anteriormenite.

3 .° Mieintras se prolongue kticha 
situación de ^xce'toncia, el perso
nal sis someterá los reioonlocimieii 
tog que .determina fe Empresa^ cau
sando baja- definitiva ail cabo dfc 
cinco años.

4/ Los tipbajadcxr?^ que sfc tan- 
cuentren ?.n estas cbnjdác iones ten
drán derecho a reingresar cuando 

1 hubieren curado de su dolencia- si 
existiera vafeante d#e su categoría 
en Empírea, o a ocupar fe pri- 

nterh que en. aquélla so produzca, 
teth casa contrario.

5/ La Pnesien'tie resolución "c:- 
menzará su vigencia a Porlir dd 
día d.* de enero de 1048’", fecha á 
partid de fe cuaJI quedó impfenfndo 
el “Subsiklti-o de Enlfermtdad Lar
ga” qu?. ¡sie concede por fe «“Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de tos 
1’rabajadoi*s de fci Industria Tex
til. MutuaH'illad de Previsión Sd- 
afeü”.

Maífeid- 20 d? marzo de 1950. 
El DirecW genepal dle Trabajo, 
Agustín Mirainda Junco.

(Del “B. O. ddl¡ E.” número 83• 
de fecha 24-3-1950).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 1.636 
c o n c u r s o

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el pliego de condiciones 
para la adquisición mediante concurso 
de vestuario, ropa de cama y mesa y 
para otros uses (tejidos, géneros de 
punto y prendas confeccionadas), que 
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son necesarios para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, apro
bado por esta Corporación el 11 del 
corriente, he dispuesto anunciar el cita
do concurso.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación (Negociado de Compras). 
Las proposiciones, en la forma que en 
los mismos se indica, podrán presen
tarse en dicha Secretaria, desde el día 
siguiente a ia publicación de este anun
cio hasta el 28 de abril próximo a las 
trece horas, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 29 a las doce horas, 
en el salón de sesiones de esta Corpo
ración. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de marzo de 1950. —El 
Presidente, Fernando Solano.

Núm. 1.635

Instrucciones para la formación de 
padrones de rodaje por carreteras 
provinciales y caminos vecinales en 

el año 1950.

La formación de los padrones de 
dicha tasa deberá hacerse con arre
glo a las siguientes normas: ,

Primera. Los padrones de esta 
tasa se formarán tomando como base 
tos padrones del año 1949 y teniendo 
en cuenta las altas y bajas que sean 
presentadas.

Segunda. Del 1 al 15 de abril, 
quienes deseen presentar altas ba
jas a dicho padrón podrá recoger los 
impresos correspondientes a tal fin 
en la Administración Provincial de 
Arbitrios (Diputación Provincial) o 
en las Alcaldías de los barrios de 
esta ciudad, y en los demás Ayunta
mientos de la provincia, y, una vez 
Menos y firmados estos impresos, los 
entregarán en el mismo lugar don
de los hayan adquirido; pudiendo 
exigir duplicado del mismo, que de
berá llenar igualmente el interesado, 
<on el sello de la oficina receptora, 
que le servirá para acreditar la pre- 
S'cntación del alta o baja. '

A tal efecto, debe tenerse en cuen
ta que la circunstancia de que en el 
término municipal no haya carretera 
provincial ni camino vecinal no exi
me de la tasa a los vehículos, si tran
sitan por las de otro en que las haya.

Tercera. Del 15 al 20 de abril, las 
Alcaldías de los barrios de esta ciu
dad y los Alcaldes de aquellos Muni
cipios en los que el Secretario no de
see encargarse de la formación del 
padrón deberán remitir a la Admi
nistración de Arbitrios de la Diputa
ción Provincial las altas y bajas re
cibidas .

Cuarta. Los Secretarios que se en
carguen de la formación de los res
pectivos padrones tendrán derecho ai 
premio que por ello se les asigne en 
la Ordenanza, siempre que realicen 
el servicio antes del día l.« de mayo 
próximo. En otro caso perderán el 
derecho de percepción del mismo.

Quinta. El día I.’ de mayo debe
rán comunicar las Alcaldías de los 
pueblos, excepto la de la capital, si 
les han sido entregados por los Se
cretarios los padrones de la tasa, de
bidamente formados para su exposi
ción al público, y deberán remitir a 
la Administración de Arbitrios de la 
Diputación Provincial las altas y 
bajas que se hayan recibido, o ma
nifestar si no se ha presentado nin
guna.

Sexta. Del 15 al 20 de mayo debe
rán estar expuestos en la Adminis
tración de Arbitrios de esta Diputa
ción los padrones de la tasa del Mu
nicipio de Zaragoza y sus barrios, y 
en los demás Ayuntamientos, los de 
los respectivos Municipios; pudiendo 
durante ,ese plazo formularse recla
maciones, que deberán ser dirigidas 
a la Diputación Provincial y presen
tadas en los Ayuntamientos a que co
rrespondan, excepto en la capital.

Séptima. El 21 de mayo deberán 
remitirse a la Administración de Ar
bitrios de la Diputación Provincial 
los padrones expuestos al público 
(por triplicado cuando hayan sido 
formados por los Secretarios), las al
tas y bajas presentadas y certifica
ción de haber estado expuestos sin 
que se hayan recibido reclamaciones 
en el Ayuntamiento, o indicando las 
presentadas o que no se han presen
tado, acompañando siempre el infor
me debido de aquéllas.

Octava. Una vez aprobados los 
padrones por la Corporación, se efec
tuará la cobranza del aludido arbi
trio por los Recaudadores, anuncián
dose debidamente.

Lo que para general conocimiento 
se hace público, interesando de los 
señores Alcaldes hagan saber al ve
cindario lo indicado en el párrafo se
gundo, norma segunda, de esta ins
trucción.

Zaragoza, 27 de marzo de 1950. — 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 1.649
Subasta de obras de abastecimiento 

de aguas
Aparecido en el Boletín Oficial del 

Estado número 84, correspondiente al 
día 25 de marzo actual, el anuncio de 
la subasta de las obras de abasteci

miento de agua en Sos del Rey Cató
lico, se puntualiza por el presente que 
las proposiciones para optar a dicha 
subasta podrán presentarse en el Nego
ciado Central de la Secretaría de esta 
Corporación hasta las trece horas del 
día 22 de abril, verificándose el acto 
de la subasta a las doce horas del día 
24 en el salón de sesiones del Palacio 
provincial.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficia!, para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1950 - El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 1.574

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad de 
Zaragoza

Habiendo sollicitadb “Damen”, S. A
la insfalación y funcionamiento de 
deis motores ien el Caminio de las 
Torras, número 73, con destino a r,u 
industria dq fábrica idle hiéío, se 
abre información de diez días, dju- 
ranfte Tos cuajéis serán oídos los ye- 
cinios más inmediatos aft lugar de 
insftaliación, qoinforme a Id prec^tp- 
tuado en artículo 217 de las Or- 
dénan^ais municipalles, cuyo pSúz* 
.empezará a cOdhrse desdi? el día sJ- 
guiqnte ail en que se publique est' 
anuncio en el “Boletín. Oficial” de 
'-•-sitia provincia.

Lo que se (anuncia al pública para- 
su ctonocimienito y efectos opor- 
riinos’. .

Zaragoza, 23 dei marzo de 
El AlBcaldle.. José-Mar^ García Be- 
knguer.

Núm. 1.6Q9

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes 
por can etera

Infereación yáblica *

llabieiOo sido solicitada 1* coi<- 
cesión pura e1, estábil?cimiento ¿e 
una 1 írtela regular de transporte de 
mercancías en automóvil1, por ce- 
rretera, entre BúTcelotia y Madrid, 
por Zaragoza y Lérida, y en Cum- 
pllimiento d,eil art il ded RegUiamC'nt* 
de 9 de diciembre de 1949 (“Bole
tín Oficial” die 12 d? «ñero de 1950j, 
se abre iqiformación pública para 
quq, dttiairantfl un plazo que termi
nará a <k>s treima días hábiles, cbn- 
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lados a partir de fe publicación d'" 
«ste .anuncio en e'li “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedam la; 
endtJdiades y pantdculares iinjtere- 
sadofs, prefvio exornen ¿£>1 proyecto 
*n •a Jefatura de aforas Públicas 
durante C(ais horas de oficina, pre 
áen^ir ante ésta cuantas observa
ciones estime pertinentes acerca de 
fe neci?sidad d^l servicio y su Ga
sificación a los fines <13 dicho R e
glamento y de el de Goordipacdn. 
condiciomjes en que se? proye cute su 
epilogación y tarifas.

Durante el mismio pflazo, fes ,5n- 
itliidiadles o pbrticulferes distinitOs dJ'. 
peticioniario que Se consideren cor 
derecho die tfinteo para fe adjudi
cación del servicio proy?fc|tadio O en- 
yiendan que ge tirata de una protllon - 
gación o hijuefe del que tengan s- 
tpifaiecido harán constar an'¡e fe Je
fatura de Obras Públicas ejl1 fun- 
damiento da su kJferecho y el1 propó 
^io de ejercitará-

Se convoca expresameiutte esta 
información a fe Excma. Diputa
ción Provincial; a líos Ayunljaimien- 
tds de Bujarálte- Pinb de Ebro. 
Osíera, Villafriinca Ebro, Nuez 
d® Ebro, AVfpüarin, La Puebla de 
ALfindén, Zaragoza- La Mueüa, Epi- 
fe, Gafetorao, La Almunia, RicBa. 
Morafe de Jíajlón- El' Frasno, Gafe- 
h yud, Temer, Aftieca, Bubierca,, Al- 
hama de Aragóm Gonyamina^ G-ti- 
na, Ariza y Moñndafli idlel Arfzbi, y 
Sindicato proivinciial dfe Tranispor- 
*®s.

Zaiagozlai, 27 da mlarzo de 1950.— 
El Ingen¡«no-Jef?. José Oriol.

Núm. 1.610

Habiendo sido tiolicitadla fe cpa.- 
cesión piara di es¡febQ'?lcimiento de 
«na lfn¿ regular de, transporte de 
mercancías en automóvil1, por ca- 
rrdM1.'- :?ntre Barcelona y Bilbao, 
y en cUmpílimiiento ded artículo H

Regdamdnito de 9 de diciem
bre de 1949 (“Boletín Oficial” 
de 12 d? entro de 1950), 
se abre mform ación pública para 
que, duarrante un plazo que termi
nará a tos treinta días hábiles, con
tados a partir de fe publicación d* 
tosté anuncio en til “Boletín Ofi- 
ciail” de la provincia, puedtem a» 
ídntidii'des y los particulares intere
sados, previo extenúen deil proyecto 
•n la Jefatura de Obras Públicas 
durante feis horras de o fie ir*, pre- 
senttar anfe ésta Cuandfes observa
ciones estime pertinentes acerca de 

la neoesidad del s?fvicio y su ola. 
sificación a tos fines d? dinho Re
glamento y de el de Coordinación, 
condiciotmes en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mistnó pitazo, fes :n- 
tidMes o flarticuferes distintos d :1 
peticioniario que se cansíder ’in c<‘n 
derecho dd tanteo para fe adjudi- 
CÁición del servicio proyefciuuló o c i- 
tien|d|an que Se trafer db una pnoítOp- 
gación o hijuela deíl que tengan -s- 
thiblecido harán constar artte fe Je
fatura de Obras Públicas di l 'u- 
damento d?. su djetrecho y ei propó
sito de ejercitado.

Se convoca expnesamen'L? a est® 
intjormación a la Excma. Diputa 
ción Provincial; a fos Ayuntamíén 
ItKjs de Bujaratoz, Pina de Ebro, 
Osera, Vilfc'fra|nCa de Ebro, Nuez 
de Ebro, Alfajarín, La Pueíbfe d ‘ 
Allfindén, Zaragota’, Utab.» Sobra- 
dfel,' La Jioyosa, Ajtagón, Figucrue- 
tas- P°drota, Luoe/ni, Boquiñieni. 
Qíllur, Magallón y Mállén y Sin
dicato provincial de Transportas.

Zai-agozjai, 27 dq niarzo de 1950.— 
El Ingoniiero-Jef?i, José Oriol.

Núm. 1.626

Jefatura Agronómica de Zaragoza

De interés para los industriales 
reservistas

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha prorrogado 
el plazo de presentación de documen
tos para acogerse a los beneficios de 
reserva que regu a la circular número 
736, publicada en el ^(Aetw Oficiak 
del Estado número 48, de 17 de febre
ro ue ¡950, hasta el día 20 de abril in
clusive, admitiéndose en esta Jefatura 
la documentación que han de presentar 
los interesados para la expedición del 
oportuno certificado hasta el día 10 del 
citado mes de abril.

Zaragoza, 24 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

Núm. 1.W9
Servicio Nacional del Trigo

JirATUHA PROTIIICIAL 11 IARA6MA

Durante el próximo mes de abril han 
de regir en esta provincia los siguien
tes precios de tasa para las harinas 
panificables, a base de mercancía puesta 
en fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 315*81 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a pese
tas 29T‘42 el quintal métrice.

Harina de ‘rigo del 90 por 100, des
tinada a cupos maquileroa, a 158 58 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
para cupos maquileros, a 163*42 pesetas 
el quintal métrico.

Zaragi za, 27 de marzo de 1950. —El 
Jefe provincial, C. Mata. .

SECCION SEXTA
Núm- 1.624 
NONASPE

Cumpliendo ¡Os trámltlet negfe- 
mentaricts, y por acuerdo da esta 
Corporación, debidamente autoriza
da- se saca a pública subasta ta ven
ta dldl apro.v?chamliiento de ,1.202 me-' 
tros cúbicos de ileña, equival?4i‘Jes *. 
1.082 Tm. die lemas, ddH mOn/fe ca- 
/laílogada die “Val d€ Ba.tqa;”, de fe 
pertenencia de este municipio.

El precio máximo Será de pese
tas 47.846,05 y qi mínimo de lose
tas 30.460.

Clasificación del aprovechamiento 
Grupo 3.*. njorma 1/. Orden 13 d-11 
agosto de 1949.

Clase die clartifiqado que puede» 
licitar: El D. ■ •

Fianza pnovisionigl: 609,20 pese
tas- • •

Fianza ^efilnjitiya: El 10 por 100 
de fe adjudicación-

Pllatzo de '?ij eCución: Hasta 1-* de 
e.níero de 1951.

La subasta tendrá ¡ligar «n i* 
Casa Consistoitfell a fes oince, horas 
dei id|ía siguiente hábil al en que 
termine el pitazo de pnesqntación ¿e 
Propuestas, qu|e será el de veinte
diáis hábilfas a contar desde di i»- 
n^edtato poisterijar a|l de ’a publica
ción de lesrle anuncio en, el “Boíletí* 
Oficial” de ta pnovinefe, y s®rí 
presidido por el señor Altalde <* 
Condej^l e|n quien delegue, asistido 
Idfe un miembro die íá Comisión de 
Montes y un representante del Dri
ll rito ForeisW y del Secretario d^A 
Ayuntamiento o de un Notario qu« 
autorizará el adtO. ’

feas proposiciones, cuyp mpldeíi» 
baila expuesto la1 público -fe 

Secretaría del Ayuntamiento, debi
damente reiptiegrada?, en «1 anver
so serán firmadas por le1 líoítador 
y escrito: “Propuesta para optar < 
¡a subasaa de fleña-s”, deberán *■- 
tregjaírse en fe Secretaría muinicipaL 
juntamente con di nqsguard(o qu9 
adtiáfee haber consitituídloi til depó
sito o en su defecto til1 metálico g o - 
n^spondietn-te, ttiddos tos dús leba- 
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mbiles. ¡a las horas de oficina, a 
pbrtir deJi sig'uiientie laí de la inser
ción de leste an|unc¿o en «l “BdHetín 
Oficial! ” d¿ la provincial, y hasta 
«1 anterior 8(1 ten que haya de cd'?- 
biiarsie la licitación.

Tod*os 0|as demás datos que seña- 
ku ‘t.aníL'o ■eft Reg’amento de contra
tación de obras y seryicrí>s mun'ci- 
pafites coirto que hace teferenciu 
el Distrito Forestal' Dir3Cción Ge- 
ileral d|e Montes, disposición die 30 
dq inoviembrc de 1948, modificada 
por Oddlsn dei d3 de agosto di 1949. 
se hallan dle manifi^tb ali público 
en la Secrjeltaría del Ayuntamiento 
para poder coruocedos p?rfectamem- 
be Cu^mitos deseen .'tomar parte en 
la subasta-

Caso de que nb hubiere licitado- 
r?ls Para prirriealat subasta, se ce- 
ilebrará iotra segunidia, con el 20 % 
de rebaja, la- lias iLrec.e honas del mis
mo día en qu^ sfe c^ltebrei la prime
ra. pudi&n|do. presentar pliegos hasta 
cinco minutos anítes de l'a hora sf- 
ñatqldia; todo ello con la corrasj>on- 
dtelníe y debida aultbrización.

' ■ NonasPei, 27 de nihrzo de 1950. 
El Akailde., José Llop.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.598
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El señor Juez de in trucción del Juz
gado núm. 2 de Zaragoza, por resolu
ción de esta fecha dictada en sumario 
número 369 de 1949, sobre apropiacón 
indebida, a virtud de, denuncia de Ri
cardo Bayod Usón, ha acordado se cite 
al denunciado Ramón Toba González 
Arce, cuyo paradero se ignora, para 
que en piazo de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración,-bajo apeicibimiento que 
de nd cornp recer le paiará el perjuicio 
a que haya lugar eu den cho.

Zaragoza, veintitiés de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—Ei Secretario., 
luán Sanz. '

Núm. 1.577
JUZGADO NUMERO 3
. Odub cirar.ton

De orden del señor juez y en virtud 
de lo acordado en el sumano núm. 112 
de 1950, sobre hurto «te ropas, se cita 
p<>r medio de la presente a Juan Gracia 
Arnmiz y a su esposa fuslina Egmzábal 
Echevr.nía, a fin de que en término de 
cinco días comparezcan ante* este |uz- 

gado para declarar en ei sumario ano
tado como inculpados, con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio consiguiente y serán proce
sados.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veinticuatro d-3 marzo de 
mil novecientos cincuenta. —El Secre
tario, (ilegible). _

JUZGADOS 4JNIC

Nún)., 1.475
JUZGADO NUM. 2

En piroMid.?incia diciüada en, d día 
de 1a fecha en juicio verba.! dte fal
líais número 58 de 1950, se ha acor- 
Idado citar efl “Boletín Oficial” 
de la provincia a Jesús Origuet? 
García, y $u padre' 'O mtitire, de ig- 
norladio paradero y quo ant^s to ;f(uyo 
em Minalbuenlo, núm|ero 137, para 
que comparezca ante Estile Juzgajóo 
municipal (sito en lia caiíle de Pre- 
dicadlores, númOfro 58; segundo iz ■ 
quierda), efl día 12 ylei abril ptrbxi- 
mo /y hora dfe (Tas, oniqe de su ma
ñana al ohjtto d¡?. ce'lbbrar juic!o 
uerbaíl de falltias por F-siones a* mA- 
mio.

Zariaigoza a Meinte dle¡ marzo de 
mil noV'3)cienfiOs cincucnlta.— Eü S»- 
cretalrio. P. Gfoñi.

1 1
Núm. 1-476

JUZGADO NUM. 2
En providencia dictadla en e»! día 

cig Ha ideha en juicio* Verbal día fal
tas número d82 idie 1950, gei ha a|cor- 
dadó ciliar en ep “Boletín Oficial 
de lia provincia, a Lui^a* Fonillets de 
Aqnáiz, dte 37 años, casia-da hija db 
Luis y Agustina, tile ignorado para- 
dl ro y que anilles lo tuvo en Fer
nández de la Hoz, número 72. Ma
drid, para que comparezca anille ’-rste 
Juzgadb muraicipal (sito en la calle 
de Pretiiicadior-s, número* 58, segun- 
<l,a izquierda), el dia* 20 de abril1 pró
ximo y hora de -las once de su mi- 
ñana al objeto d<‘ celebrar juicio 
verbal dé faliliais por estafa a la R . 
fe contra dicha Luisa Fonftes.

Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil noyecientos oincu'irtia.—■ El 
SacreAaTio, P. Gioñi.

Núm. 1.575
JUZGADO NUM. 3

D Jaim? BenedéKi- Zuaaya. Oficial 
habilitadq ddli Juzgado municipal 
número 3 ZJaragoza;
Do)- fe: Que ,on «1» juicio verbaii 

dg faltos número 88 de 1950 segui
do por -denuncia, de Antonia Mar

tínez Pérez contra Francisco Lurua 
Coflás y • Bárbaifei Sebastián Mprií- 
nejz„ por q} hech0 de '.lesiones por 
agibsiqn, se ha dictatib la 'áenten- 
c íb cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen pisí:

“En Zaragoza a dieciocho .1^ 
mai*zo d3 mil novecientos cincuen
ta. El Sr. D. Avelinb Viles Ferraú- 
dd, Juez municipal titular dé *lb mis 
ma; habiendo visto las proCedétniet- 
djligéncias de juicio de: faltas s ’- 
guidas 'mitre parnés, tile la una, el: M¡- 
nisterio fiscaJ ed representación de 
la acción pública, y Francisco Luna 
Coiás y Bárbara Seba^tiáni Marti - 
ntez de i® otra, como denunciados.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de ■ la denuncia formuitoidia a. 
Francisco Luna Colás y Bárbara. 
Sebastián Marltanez declfaTanido his 
costas dg oficio.—Así por teísta mi 
sentencia, que sierá notificada a ia-; 
Pímiléis H!a pronuncio, manido y fir
mo.—Avelíno Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué lHeída y pu
blicada en ti! mismo día de su féch-t 
por el sieñor Juez que: lai suscribe 
cqlebrando audiencia pública; doy 
fie.— Jaime BenedPidl, O. H.” (Ru
bricado). ,

Y para qu*ei sirya de notificfeciói] 
qn lornta a Francisco Luna Qctiás i- 
Bárbara Sebastián Martínez, en ig- 
narado paradero y por 01, “Bd'fetín 
Oficial” de eslía provincia- expido 
la pres i-nfJe, cumplieiridío Ib mfcínda- 
do por 'ej señor Juez municipaTi en 
Zaragoza a veintidós de marzo de 
mil noyocaíentos cincuenta.— EL Se- 
cretiTio, Jaime Be.neded-

pír t Fn o  o f ic ia l
Núm. 1.604 . (

«La Cueva», S. A.

Se convoca a junta general extraor
dinaria a los señores accionistas de 
esta Sociedad, p«ra tratar sibie los 
asuntos señalados en ios artículos 13 y 
19 de los Estatutos.

Se celebrará en el domicilio social», 
el día 15 de abril próximo, a las doce 
horas.

Zarag* za a 27 de marzo de 1950.— 
Ei Consejo de Administiación.

;i> Hnn*n Pin».’*r«,f'


